
 Veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
REF: PROCESO: 110014003056-2020-00461-00 

 

Revisadas la documental allegada, se advierte que reúne los requisitos establecidos en el 

numeral 2° del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015 en concordancia con el artículo 

68 de la Ley 1676 de 2013 en tal virtud, el Despacho DISPONE: 

 

1. ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria a favor de RCI 

COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, sobre el automotor identificado con 

placas EYX 945 de propiedad del señor ROBINSON ESTIVEN SANTOS DIAZ. 

 

Para la práctica de esta diligencia se ordena oficiar a las autoridades competentes, 

para que se ponga el vehículo a disposición de este Despacho, dejándolo en los 

parqueaderos solicitados de conformidad a la petición segunda del libelo introductorio. 

Oportunamente líbrese los oficios con los insertos del caso y pertinentes anexando 

copia del folio aquí aludido.  

 

2. TENER en cuenta para todos los efectos legales que la sociedad solicitante actúa a 

través de la doctora CAROLINA ABELLO OTÁLORA. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Cmt  
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La presente providencia fue notificada mediante 
ESTADO ELECTRONICO N° 31. Del 28 de Septiembre 

de 2020. 
MIGUEL ANTONIO GRIJALBA GAITAN 

Secretario  
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